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ROlETINnOFICIAL 
B I L A F K O V I N C I A D I L I O N 

; i^jg — IntarvAicidn da fondoi 
«• ¡s OlputacldB ProTlacl*!.—Toléfono 1700 

IKP. dt la OspuUción ProrlacUl,—T«l. 1700 

Martes 3 de Septiemtore de 1957 
Mm. 197 

No te publica loa dominaos ni dina trntívn». 
Ejemplar corriestei 1,50 pcaetaa. 
Idem atraaadoi 3,00 peactaa. 
Dichos precios serán Incrementadoa con * 
10 por 1M para amortización deemprésttta 

MilistrailB proríHCtal 

lilifii Giiii 
le li proiiicla de 

i Transiiirles 

DELEGACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

Precios de venta al público para el pan 
familiar durante el mes de Sep
tiembre de 1957. 
Los precios m á x i m o s de venta al 

público a que p o d r á n venderse las 
piezas de pan familiar de «flama» o 
miga blanda, con respecto a cada 
Zona, serán los siguientes: 

Z O N A S 1 Urna. 500 ¿ms. 

'•'R. de Trabajo 5,00 ptas 
Montaña 4,90 » 
Cerealista 4,90 » 

2.60 ptas. 
2 55 » 
2,55 » 

Los precios anteriormente seña
lados serán los que reg i rán en esta 
provincia durante el p r ó x i m o mes 
de Septiembre. 

Se advierte al púb l i co de la obliga-
on existente, por parte de los indus-
naies panaderos, de tener en sus es-
jwecimientos existencias suficientes 
rnn?a • amiliar para su venta; caso 
ontrano se encuentran en la obliga-
ion de cobrar las piezas de pan es-
Pecial al precio del famil iar , 
¿eon, 29 de Agosto de 1957. 

El Gobernador Civil -Delegado. 
Antonio Alvarez de Rementeria 

toiiciis HMriHlicis leí Nirle 
le Bspifa 

D JNFORMACION PUBLICA 
solina A0itilde Núñez Lorenzo, d o ñ a 
i o ¿ 7 AI1"62 Rodríguez. D.a Rita 
üeva V i varez' D- J o a q u í n Vi l la -

" V a l c a r c e , D . José Núftez Ro

dr íguez y D. Vicente García San t ín , 
vecinos de M o ñ ó n y Ambasmestas, 
Ayuntamiento de Vega de Valcarce, 
solicitan la inscr ipción a su tavor, 
en los Begistros especiales de apro
vechamientos de aguas púb l icas 
creados por Real Decreto de 12 de 
Abr i l de 1901, del que vienen disfru 
tando en el r ío Balboa, en el sitio 
denominado «Banzado Blanco», en 
t é rminos de Qu ín t e l a , A y ü n t a m i e n 
to de Balboa, con destino al riego 
de 140,77 á reas de terreno de 6 fin
cas propiedad de los mismos. 

Lo que se hace públ ico, advirtien-
l do que durante el plazo de veinte 
i d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admi t i r án las reclamacio
nes que contra dicha pet ic ión se pre
senten en la Alcaldía dé Balboa, o 
en las Oficinas de estos Servicios 
Hidráu l i cos , sitas en la calle del 
Dr. Casal, n.0 2 3.° de esta ciudad. 

Oviedo, 3 de Agosto de 1957.-El 
Ingeniero Director, César Conti . 
3237 N ú m . 967.—89,25 ptas. 

\ 
Distrito Minero fie León 

C A N C E L A C I O N E S 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha quince de Septiem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
seis, ha sido cancelado el expedien
te del permiso de invest igación «Vi
si tación» n ú m e r o 12.063, de mineral 
de cuarzo, .solicitado por*!). Manuel 
Abastas Robles, por falta de terreno 
franco para constituir un permiso 
de invest igación con el m í n i m o de 
pertenencias reglamentarias que exi
ge el articulo 26 de la Ley de Minas. 

Y siendo firme dicha cance lac ión , 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en cumplimiento de lo 
que dispone el a r t ícu lo 169 del Re
glamento General para el Régimen 
de la Miner ía . 

l e ó n , 29 de Agosto de 1957 . -El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

3520 

Distrito Forestal É León 
A N U N C I O S 

Se hace públ ico para general co
nocimiento de los interesados, que 
las subastas de pastos del ganado 
de granjeria, publicadas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia n ú m e r o 
177, de fecha 9 de Agosto, corres
pondiente a los montes n ú m e r o s 
125 y 167, perteneciente a los pue
blos de Sagüe ra y Abelgas. respecti
vamente, así como las anunciadas 
en el BOLETÍN OFICIAL n.0 1?9 de 
fecha 12 de Agosto, correspondiente 

i a los montes n ú m e r o 206 y 210 per-
| teneciente a los pueblos d é Folloso 
; y Ariego respectivamente, se consi
deran anulaladas por encontrarse 

j dichos montes en periodo de Or -
. denac ión . 
! León, 28 de Agosto de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Anton io Arias. 

3480 
o 

o o 
Presentada ante esta Jefatura ins* 

tancia suscrita por el Presidente de 
la Junta administrativa del pueblo 
de Prada de la Sierra, Ayuntamien
to de Rabanal del Camino, solici
tando el reconocimiento por la A d 
min i s t r ac ión de derechos de manco
munidad de pastos, rozas y d e m á s 
aprovechamientos en el monte n ú 
mero 32 del Ca tá logo de los de U t i 
l idad públ ica , de esta provincia, de
nominado «Ramaya l y Valdefran-
cos» de la pertenencia del pueblo de 
And iñue la del mismo t é r m i n o mun i 
cipal, se ha acordado por esta Jefa
tura proceder a la ins t rucc ión del 
oportuno expediente de informa
c ión , que se llevará a la prác t ica a 
par t i r del siguiente día al en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y durante el 
plazo de treinta d ías naturales, a fin 
de que los que se crean interesados 
en el mismo puedan disponer o pre
sentar en este Dis t r i to Forestal, 
cuantas pruebas documentales o 
testificales estimen necesarias y per
tinentes en re lación con el derecho 
que se solicita. 



Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 14 de Mayo de 1957.—El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey, 

3479 

Presentada ante esta Jefatura ins 
tancia suscrita por los presidentes 
de las Juntas administrativas de los 
pueblos de Torreci l lo y Vegapu-
j ín , del ayuntamiento de Mur ías 
de Paredes, s o l ic i t a n d o el re
conocimiento por la Administra
c ión de derechos de mancomunidad 
en aprovechamientos de leñas y pas 
tos, según se indica en la misma «de 
los montes denominados los Ríos de 
Nuestra Señora de la Casa» n ú m e r o 
182 del Ca tá logo de los de U . P. de 
esta provincia, cuyo nombre según 
dicho Catá logo es el de Vozbrín y ¡ tierras, escombros, materiales n i 
otros, de la pertenencia del pueblo \ objeto alguno. 
de Posada, del mismo Ayuntamien-1 5.a Las obras e m p e z a r á n dentro 
to, se ha acordado por esta Jefatura' del plazo de un mes y t e r m i n a r á n 
proceder a la ins t rucc ión del opor-1 dentro del de cuatro meses, con
tuno expediente de información, que ; tados a partir de la notificación, 
se l levará a la práct ica a partir del \ 6.a Las obras de esta conces ión 
siguiente d ía al en que se publique ' es tarán bajo la inspección y vigilan 

en la Gaceta de Madrid dé 10 de 
Agosto de 1931 y «Normas técnicas 
que h a b r á n de regir en los proyectos 
y cons t rucc ión de l íneas aéreas de 
transporte de energía eléctrica de 
alta tensión», aprobadas por O. M . de 
10 de Julio de 1948 y cuantas dispo
siciones sobre el particular se dicten 
en lo sucesivo. 

3.a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica
c ión de la conces ión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto dé las 
obras proyectadas en dominio pú
blico, según dispone el a r t ícu lo 19 
del Reglamento vigente 

4 a No p o d r á depositarse sobre 
las vías de c o m u n i c a c i ó n y sus cu
netas, n i aun m o m e n t á n e a m e n t e . 

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y durante el plazo 
de treinta d ías naturales, a fin de 
que los que se crean interesados en 
el mismo puedan deponer o presen
tar en este Distr i to Forestal, cuantas 
pruebas documentales o testificales 
estime necesarias y pertinentes en 
relación con el derecho que se soli
cita. 

Lo que se hace públ ico para gene' 
ral conocimiento. 

León, 27 de Agosto de 1957. -El 
Ingeniero Jefe, P. A-, R a m ó n Martí
nez R a m ó n . 3481 
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ielatnra de Obras Públltas 
de la proráíia de Ledo 

Examinado el expediente incoado 
por el Director de «León Indus
t r ia l , S. A.», solicitando au to r izac ión 
para instalar una l ínea eléctr ica a 
22.000 v. de tens ión entre la Central 
de Ambasaguas de Curueño y Busti-
l lo de Cea, esta Jefatura ha resuelto 
acceder a lo solicitado, declarando 
las obras de ut i l idad públ ica y suje
tándose a las condiciones siguientes: 

1. a Las obras se e jecu tarán con 
arreglo al proyecto base de esta con
cesión, suscrito en León, a 20 de Sep
tiembre de 1943, por el Ingeniero I n 
dustrial D. R a m ó n Solís Suárez, con 
derecho a la impos ic ión de servidum
bre forzosa de paso sobre los terre
nos de dominio públ ico . 

2. a Las obras se a jus ta rán a cuan
to dispone el Reglamento de Instala
ciones Eléct r icas vigente y en espe
cia l en lo que se refiere a cruces de 
Tías púb l icas y con otras lineas eléc
tricas, con las modificaciones auto
rizadas en el Proyecto de Nuevo 
Reglamento de Instalaciones Eléctr i
cas, sometido a in fo rmac ión púb l i ca 

cía de la Jefatura dé Obras-Públ icas , 
a quien deberá el concesionario dar 
cuenta de su comienzo y termina
ción; una vez terminadas, serán de
bidamente reconocidas, l evantándo
se la correspondiente acta y no 
p o d r á n ser puestas en explotación 
hasta que sea el concesionario auto-

1 rizado por esta Jefatura. 
Todos los gastos que ocasionen las 

inspecciones y vigilancias, así como 
los reconocimientos finales que se 
desprendan de las condiciones de la 
concesión y disposiciones vigentes 
aplicables, serán de cuenta del con
cesionario. 

7. a Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 29 del vigente Reglamento, el 
concesionario, antes de poner en-
explo tac ión la ins ta lac ión , debe en
tregar a la Admin is t rac ión , por du
plicado, un plano o esquema de la 
ins ta lac ión y el Reglamento del ser
vicio. 

8. a E l solicitante deberá dar cuen
ta a la Delegación de Industria de la 
ins ta lac ión eléctrica de referencia, a 
los efectos de su inscr ipc ión en el 
Registro de la Industria. 

9. a Queda obligado el concesio 
na r ío a efectuar las obras de conser 
vac ión y r epa rac ión que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de segu
ridad. 

10. a E l concesionario será res
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservac ión e incumplimiento 
de las disposiciones vigentes. 

11. a Esta conces ión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su
je tándose a las disposiciones vigentes 
y a las que se dicten en lo sucesivo 
que le sean aplicables, siempre a 

t í tulo precario y quedando la Adm-
nis t rac ión autorizada para varia 
costa del concesionario las líneas ri3 
transporte que se otorgan, cuand 
sea necesario para las obras del F 
lado o de alguna entidad en OD* 
aquél haya delegado, para modificar 
los t é rminos y condiciones de esta 
concesión, suspenderla temporal 
mente o hacerla cesar definitiva 
mente si así lo juzgase convenienb 
para el buen servicio y seguridad 
públ ica o interés general, sin que ei 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a ÍQ. 
demnizac ión . 

12. a Será obl igación del concesio-
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedad 
y de Vejez, Subsidios Familiares 
Accidentes y Contrato de Trabajo y 
correspondientes Reglamentos de 
Trabajo, en las de proteccióa ala 
Industria Nacional y de lo que pue
da ordenarse en cuantas disposicio
nes haya dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobre dichas materias. 

13. a Está obligado el concesiona
r io a efectuar el reintegro de esta 
concesión, cuyo presupuesto total de 
las obras asciende a 151.562,70 pese
tas, según determina la Ley del 
T imbre . 

14. a En relación con las tarifas 
para el suministro de energía, de 
cuyo transporte se trata, habrá de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Marzo de 1954 aprobando el 
texto unificado del Reglamento de 
Verificaciones Eléct r icas y de Regu
laridad en el suministro de energía. 

15. a Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cual' 
quiera de los motivos expresados en 
el a r t ícu lo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctr icas vigente. 

León, 23 de Agosto de 1957,-El In
geniero Jefe, P ío Linares. , 
3407 N ú m . 966 -406,90 ptas. 

Permisos de Circulación de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Junio 
de 1957. 
1.a José F e r n á n d e z Diez, Sam-

piro, 18-León. XT. . , 
1.a José Luis Fernández Nistai, 

de Llanos de la Ribera. . 
1.a León Industrial. S. A., le

gión Vi l -León. • 
1.a Valent ín del Barrio Serrano. 

Repúbl ica Argentina, 24 León, 
1.a José J áñez de la Fuente, ae 

Veguellina. , je 
l,11 Manuel López Rodríguez, a* 

Ponferrada. „ 
1.a Ubaldo Leonato Caballero, 

Vegamián . . . . /ie, 
1. a Luis He rnández CarbajaL u 

neral Franco, 10-La Bañeza. 
2. a Santos Alvarez Cabello, J»*1 

Perreras, 17 León . 



s 

de 

de 

"^7 Aquilino F e r n á n d e z Arias, de 

^i^^Alberto Valiente Alonso, So-
Jes de la Vega F.-León. 

i^ Manuel Rodríguez Mirantes, 
Avenida de Quevedo, 9-León 

1« Graciano Diez Menendez, 
Cabrillanes. 

2 a Marcelino Silva Marcos, 
pQ¿iile Domingo Flórez . 

2a Andrés Merlo Naval, Ordo-
ño II . 9'León. 

1« Juan Manuel Alvarez Ferre-
ras' de Santas Martas. 

l'» Martín Carpintero Marcos, de 
Fresno de la Vega 

111 Luis García de Longona, Fer
nández Cardórniga, 27-León. 

I.» José Casquero Núñez , de Sa 
^1° Antonio Guerra Lence, de Ve-
cilla de la Vega. , „ J 

1.a Maudilio Alvarez de Prado, 
de Prado de la Guzpeña . 

1.a Leandro García Llamazares, 
de Palazuelo de Boñar . 

1.a Tomás Pérez Lobato, de Re
gueras de Arriba. 

1.a Ramón Azafra Rabal, de La 
Ercina. 

1.a Santiago López González, de 
Raiforcos. 

1. a Alberto Aller Iglesias, Canta
reros, 4 León. 

2. a Nicolás Rojo Blanco, Federico 
Echevarría, 10-León. 

Ia Refino Gutiérrez Alcoba, de 
Vetilla de la Reina. 

1.a Teófilo de la.Puente Viejo, de 
Villafeliz de la Sobarriba. 

1.a Cesáreo Vidal Ramos, de La 
Mata del P á r a m o . 

1.a Claudio Miguélez Mart ínez , 
de Ponferrada. 

l,a Angel Arechaedena Miñaur , 
Cine, 2 León. 

1.* Teodoro González F e r n á n d e z , 
ele La Majúa. 

1.a Andrés Garrido García , Ma
riano Domínguez-Berrueta, 19-León. 

1.a Pedro de Paz de la Fuente, de 
Astorga. 

Ia Ceferino Alvarez Núñez , de 
^ogorderos. 

I a Cayo Viñuela López, de Santa 
wicía. 

l-a Eduardo García García , de 
lart>ajal. de la Legua. 

1' Manuel F e r n á n d e z Aller , de 
aabero. 

!•* Nicanor Cardeñosa González, 
Maniría Letra B,-León. 
} - Manuel Salán Getino, de Quin
f a de Rueda. 
rÍ .M^Inancio B a r d ó n Marqués , de 
p i l l o s del Sil. 
¿ e o s é l Í X P r i e t 0 G l l t i é r r e z » d e V a l -

J 1 Isidoro Olivera Nicolás , de La 
Vlrgen del Camino. 

•* José Factor Mar t ín ,de Astorga. 
rt.n .^lorencio González Alvarez, 
^ « m t a n a de Font. 
^bero 0rÍno Sebes Fernán( iez»de 

Arias Rodríguez, de 

González, La 

Alvarez, 

l,a J u l i á n 
V i l l aman ín . 

1.a Pedro Aladro 
Chan t r í a -León . 

í * Florencio Pellitero 
de Ardón , 

1.a Eladio Forrero F 'e rnández , de 
Velílla de la Reina. 

1.a José María Alonso Palacios, 
de Navatejera. 

1.a Aqui l ino P e ñ í n Marcos, de 
Vi l l amontán de la Valduerna. 

1.a Eladio Ferrero Vaquero, de 
Sant ibáñez de Vidr ía les . 

1.a T o m á s Viñuela Bueno, de V i -
llanueva de V i l l a m a n í n . 

1.a Augusto Marcos Muñoz, de 
Cabillas de los Oteros. 

1.a Manuel Mart ín López, de As-
torga. 

1.a ^ Felipe Martínez Viñue la , To
rres de O m a ñ a , 2-

J." Angel Redondo García , de 
Acevedo. 

1.a Oscar Fuertes García , de To
ral de los Guzmanes. 

1.a Alberto Mijares Serrano, de 
La Bañeza . 

1.a Pedro González González, San 
Lorenzo, 10-León. 

1.a Ramiro González Prada, Cua 
tro Caminos, Ponferrada. 

I a Marcelo Hidalgo Soto, Saha 
gún, 18-León. 

1.a Lorenzo Sánchez F e r n á n d e z , 
de La Robla. 

I a Justo F e r n á n d e z Ferrero, San 
Esteban, 3-León 

1," Genaro Rodríguez Prieto, de 
Bembibre. 

1.a Claudio Alonso F e r n á n d e z , de 
La Veguilla. 

1. a Julio Diñe i ro Merayo, de San-
talla del Bierzo. 

2. a Cruz Salán Merino, de Santas 
Martas. 

1.a Francisco Escobar Sagastiza-
bal", Barrio San Mamés, 7-León. 

1.a Carlos Bayón Mart ínez, Al fon
so I X , 5 León. 

1.a Clemente F e r n á n d e z Lera, de 
San tu l l án . 

1.a Antonio Alonso Casas, Co
lón , 19 León . 

1. a Jesús F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
de Ponferrada. 

2. a Miguel Solís Balzola, Glorieta 
de Guzmán , l -León. 

1.a Manuel Vi la Real, R a m ó n y 
Cajal, 33-León, 

1.a José Prieto Jáñez , de Trobajo 
del Camino. 

1.a Benigno Gutiérrez López, Juan 
de Arfe, 13'León. 

I a Manuel Casasola Blanco, de 
Valdelamora de Abajo León . 

1a Francisco Santos Ramos, San 
Pedro, 30-León. 

lta Angel Palacios Vida l , Del Ba 
rr io , 21 León. 

Fél ix Pini l la Arias, de Pele
chas. 

1.a Santos González F e r n á n d e z , 
Puente Castro-León. 

1.a J u l i á n Ruiz Olivares, San Pe
dro, 50, Astorga. 

1.a Macario Alvarez del Río, de 
Boñar . 

1.a Laudelino Diez Alvarez, de 
Valdemora de Arr iba , 48 León . 

1.a Laur indo Méndez Sánchez , 
de Boñar . 

1.a Julio Velasco Caballero, V i l l a 
Benavente, 11-León. 

1.a T o m á s Palacios Arias, de B o ' 
ña r . 

1.a Francisco Carballo San t ín , de 
Ponferrada, 

1.a Sociedad A n ó n i m a Abonos 
Meden, Burgo Nuevo, 5 León . 

1.a José González González, de 
Rodanilio, 

1.a Leopoldo Val iño Ptiso, Ta r i 
fa, 13 León. 

1.a Vicente S a n t a m a r í a Lorenza-
na. Serradores, 3 León. 

1.a Nemesio Reñones Vega, de Ro
danil io. 

1.a Alejandro Rojo Fidalgo, Tras 
La Capilla, 7-León. 

1.a Pedro Corrales Marcos, Carre
tera Zamora, 6-León. 

1.a Santiago Bardal Alonso, Ge
neral Franco, 19 L e ó n . 

l,a Eulogio Bejerano López, de 
Villaverde de la Abad ía . 

1.a Angel F e r n á n d e z García , de 
Flores del Sil . 

1.a Manuel P l á H e r n á n d e z , Re
nueva, 12-León. 

1.a Gonzalo Vega Pérez , de As-
torga. 

1.a T o m á s Sevilla González, de 
Soto de la Vega. 

1.a Cánd ido Natal Castellanos, de 
Matalobos del P á r a m o . 

1.a Jesús Garzón Alonso, de Bra
zuelo. 

1.a Cánd ido Antonino F e r n á n d e z 
Diez, de Luc i l lo . 

1.a Patricio Rodríguez Pacheco, 
de Castropodame. 

1.a Isidro Vázquez Barrios, de 
Ponferrada. 

1.a Florea! Mendoza Pérez , de 
Cistierna. 

1.a Manuel Flórez Puente, de V i -
Ilaobispo. 

1.a Domingo Mart ínez Nieto, Ma
riano Andrés León. 

1.a J u l i á n García Valle, de La Er 
cina. 

1.a Miguel Sa rd iña Alvarez, de 
Matallana de Torio . 

I a Inocencio Morán Blanco, de 
Matallana de Torio . 

1.a Antonio Vega Mart ínez, de 
San Mar t ín del Camino. 

1.a Victoriano Cuesta Núñez , de 
Vi l l ame j i l . 

1.a Gerardo Neira Rodríguez, de 
Cacabelos. 

l,a J u l i á n Fuertes, de Astorga. 
1.a Ar turo Cardo Graú , de Pon-

ferrada. 
1.a Bautista Gago F e r n á n d e z , de 

Villadepalos. 
1.a Matividad Amigo González, de 

Cacabelos. 
1.a Manuel Osorio C a c h ó n , de 

Cubillos del Si l . 



1 
l . " Angel Franco Amigo, de Ca-

cabelos. 
1.a Francisco de Garay de Caso, 

Conde Guillén, 2 León. 
1.a Luis González Alvarez, Cami

no del Hospi ta l -León. 
1.a Matías Acedo Junquera, de 

San Pedro de Ceque. 
1.a Amable Alvarez Mart ínez, Pan 

dorado, 21-Astorga. 
1.a Manuel Gut ián Pérez, José A n 

tonio, 14 Pon ferrada. 
1.a Nicanor González Courel, de 

San Lorenzo. 
l,a F e r m í n F e r n á n d e z Folgueral, 

de Fuentes Nuevas, 
1.* Domingo García Cano, de Fa-

bero. 
1.a Emi l io Rivera Silván, de V i -

forcos. 
1.a Antonio AzevoAzevo, de Fuen

tes Nuevas. 
1.a Luis Aguado García , de Cora 

l lón. 
1.a David Merayo Carrera, de F i ó -

res del Sil . 
1.a Santiago Cuevas Canseco, de 

Huergas de Babia 
1.a Celedonio García García , de 

Mur ías de Paredes. 
1.a Andrés Sandoval Rodríguez, 

Colón, 19 León. 
1.a J u l i á n Centeno Alonso, Corre 

dera, 17-León. 
1.a Alejandro García Diez. Rúa , 43, 

León . 
1. a Roque Agust ín Ferrero M a n ' 

gas, de Camponaraya. 
2. a Pilar Gallego Sánchez , Trave 

sía Conde Rebolledo, 5 León, 
t 1.* Eloy Valcarce García, de San 
a Mar ía de O r ü á s . 

1.a Pablo Carrera Alonso, de Tro-
bajo del Camino. 

1.a José Sánchez R a m ó n , General 
Sanjurjo. 5 León. 

1.a Francisco O r d á s Diez, Plaza 
de la Catedral, 4 León. 

1.a Luis Franco Sal v i , de Ponfe 
rrada. 

1.a Ben jamín Mart ínez Gascón, 
Barrio de la Sal-León. 

1.a José Hidalgo Rodríguez, Mateo 
Garza Ponferrada, 

1.a Samuel Romero Llórente , de 
Villanueva de las Manzanas. 

3. a José Llamazares García , Ba 
rabona, 25 León. 

l,a Luis Andreu Ribera, de San 
Andrés del Rabanedo. 

1.a J o a q u í n Montaña Trejo, Doce 
Mártires, 1-León. 

1.a Luciano González García , de 
Onzonil la . 

1.a Gumersindo Abelaira Alvarez 
Plaza de Don Gutiérrez, 4-León. 

1.a Pío F e r n á n d e z Blanco, Capí 
l ia , 2 León . 

1.a Antonio del Río García, Daoiz 
y Velarde, 16 León. 

1.a José Luis Diez Tejedor, de 
Zotes del P á r a m o . 

1.a Lucio F e r n á n d e z González 
Plaza de Calvo Sotelo, 4 León. 

1.a Antonio Suárez González, Ber 
nardo del Carpió, 5 León. 

1.a José El güera Orozco, Matasie
te, 2-León. 

1.a Servando Alvarez Gómez, Ge
neral Gómez Núñez , 30, Ponferrada. 

1.a Mart ín Casero Pérez, Compos-
tilla-Ponferrada. 

3.a Gregorio Castrillo Alonso, San
to Domingo, 11-León. 

1.a Jul io Alonso Pérez, de Aleje. 
I a Feliciano Rodríguez Velasco, 

de Veneros. 
1.a Amabi l io Arias González, de 

¡ ̂ ioscuro. 
1.a José Manuel Alvarez Castella

nos, F e r n á n d e z Cadórniga , 12 León. 
1. a Eduardo Nistal Rodríguez, de 

Saucedo. 
2. a Luis Angel Magdaleno, Santa 

Marina, 13 León. 
1.a Daniel López F e r n á n d e z , José 

Antonio. 10-Ponferrada. 
1.a Hosanny Baro Alonso, de Bo-

nar. 
1.a Gerardo Tejedor Roio, Trave

sía Mariano Andrés , 2-León. 
1.a Octavio Casado Cachón , de 

Santa Lucía . 
1.a Angel AIssina Masana, Conde 

Guil lén, 16 León. 
1.a Ben jamín Pérez Monje, Sola 

res de la Vega-León. 
1.a Federico F e r n á n d e z García , 

de Al i ja de la Ribera. 
1.a Santos del Pozo F e r n á n d e z , 

de San Cristóbal de la Polantera. 
1.a Isidro Fraile Villares, de San 

Cristóbal de la Polantera. 
1.a Isabel F e r n á n d e z F a r i ñ a s , La 

Serna, 18,León, 
1 / José Ordóñez Berciano, Garre 

tera de Madrid, 24 León. 
1.a Antonio F e r n á n d e z Gutiérrez, 

Roda, 8 León. 
1.a Audemio Rodríguez Rodrí

guez, de Taranil la . 
1.a Cris tóbal Franco Salví, Gene 

ral Sanjurjo, 26, Ponferrada. 
1.a Amal lo Ruiz F e r n á n d e z , L u 

cas de Tuy, 20 León. 
1.a Alcides Mercandez García, Za

pater ía , 8 León. 
1a Atanasio T r a n c ó n Cadenas, 

de Villaquejida. 
1.a Guillermo Luis Suárez Fer 

nández . Paloma, 15-León, 
3. a Eduardo del Valle Menéndez, 

de La Robla. 
León, 29 de Junio de 1957.—El I n 

geniero Jefe, (ilegible). 3169 

Los que no satisfagan las mkm 
durante el día indicado podrán 
lizarlo sin recargo alguno hasta*8! 
día 10 de Octubre en León, cali 
uan de Badajoz, 3 (oficina recaud 

toria), pero si dejaran transcurrt 
expresadas fechas, incurrirán s 
m á s aviso n i notificación, en el anr111 
mío del 20 por 100 que será reducirlt 
al 10 por 100 si el pago se 
del 21 al ú l t imo día de 
referido. 

Entidades menores 
Junta Administrativa de Villalboñc 
Don José Luís Nieto Alba, Recauda 

dor de este organismo oficial de 
la Junta Administrat iva de V i 
l la lboñe (León). 
Hago saber: Que durante el día 3 

de Septiembre se recaudan en esta 
localidad el primer semestre del a ñ o 
1957, d e 1 Presupuesto Ordinario 
aprobado por el l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda y Jefe Provincial de A d 
min i s t rac ión Local y presupuestos 

verifica 
Octubre 

Lo que se hace público en 
plimiento del ar t ículo 63 del 
tuto de Recaudac ión por imperio v 
o rdenac ión de los artículos 742 y 743, 
de la Ley Refundida de Régimen 
Local. 

Vil lalboñe, 31 de Agosto de 1957.~ 
osé Luis Nieto Alba. 3527 

cum-
Esta-

Sindicato de Riegos de la Comunidad: 
de Regantes de la Presa Bernesga 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda-
dor del Sindicato de Riegos de la 
Presa Bernesga. 
Hago saber: Que durante los días 

que se espec iñcan y localidades que 
se detallan, se recaudan las cuota» 
de usuarios pertenecientes al año 
1957, en los pueblos que forman par
te y cabeza de esta Comunidad y se 
encuentran las ñ u c a s afectas a riego; 
así como a los regantes domiciliados 
en pueblos ajenos a la zona de rega
dío especificada. 

Día 4 Septiembre, Grulleros, de 
9 m a ñ a n a a 2 tarde. 

Día 4 i d . Torneros, de 3 a 7 déla 
tarde. 

Día 4 i d . Vilecha, de 9 mañana ÍL 
2 tarde. 

Día 4 id . Trobajo del Cerecedo, de 
3 a 6 de la tarde. 

Día 5 i d . Sariegos, de 10 mañana 
a 2 tarde. 

Día 5 id . Azadinos, de 3 a 6 de la 
tarde. „ 

Día 5 i d . San Andrés , de 9 mana* 
na a 2 tarde. „ , 

Día 5 i d . Villabalter, de 3 a 6 d& 
la tarde. • 

Día 6 id . Trobajo del Camino, de 
10 m a ñ a n a a 2 tarde. 

Día 6 i d . Armunia , de 3 a 6 tarde. 
Los que no satisfagan las mismas 

durante los d ías y horas indicados, 
p o d r á n realizarlo sin recargo alguno 
hasta el día 10 de Octubre en León, 
calle Juan de Badajoz, núm. 3 (.onci-
na recaudatoria), pero si dejaraa 
transcurrir expresadas fechas, incu
r r i r án , sin m á s aviso n i notincacio 
en el 20 por 100 sobre sus cuota» 
que serán reducidas al 10 por l^s» 
el pago se verifica entre el día ¿ 
ú l t imo día de Octubre referido. 

Lo que se hace público en cumP' 
miento del Ar t . 63 del Estatuto d« 
Recaudac ión por imperio de ia 
de Aguas. ,0*7-José 

León , 31 de Agosto de iw>'- ^ 
Luis Nieto. 


